
SÁBADO 21 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 44 Pág. 319

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 837 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 419 de 2008

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Belén Sánchez Hernán-
dez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 39 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 837 de
2008, seguidos por la presunta falta de esta-
fa, en los que han sido partes: el ministerio
fiscal, don Carlos Alberto Franco Traslavi-
ña y doña Fabiola Ramírez Franco, he veni-
do a dictar la presente resolución, a la que
sirve de base el siguiente

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña Fa-
biola Ramírez Franco de la falta que se le
imputaba en el presente procedimiento, de-
clarando de oficio las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación ante este mismo Juzgado y
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Fabiola Ramírez Fran-
co, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/4.044/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 854 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 409 de 2008
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, doña Belén Sánchez Hernán-
dez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 39 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 854 de 2008,

seguidos por la presunta falta contra el orden
público, en los que han sido partes: el minis-
terio fiscal, doña Diana Carolina Goodman
Mola, doña Diana María Sanz Ros y los
agentes de Policía Nacional números 91.086
y 95.967, he venido a dictar la presente reso-
lución, a la que sirve de base el siguiente

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña
Diana Carolina Goodman Mola y doña Dia-
na María Sanz Ros de la falta que se les im-
putaba en el presente procedimiento, decla-
rando de oficio las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación ante este mismo Juzgado y
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Diana Carolina Goodman
Mola, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/4.040/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 387 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 201 de 2008
En Madrid, a 9 de junio de 2008.—Vistos

por mí, doña Belén Sánchez Hernández,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 39 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 387 de 2008, segui-
dos por la presunta falta de hurto, en los que
han sido partes: el ministerio fiscal, doña
Luzdivina Esther Martínez González, doña
Ana Belén Ona Oyana y doña Inés Epata
Abono, he venido a dictar la presente reso-
lución, a la que sirve de base el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Ana Belén Ona Oyana y doña Inés Epata
Abono, como autoras responsables de una
falta de hurto prevista y penada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena, para
cada una de ellas, de multa de dos meses,
con cuotas diarias de 12 euros, con el aper-
cibimiento expreso de que en caso de impa-
go, por cada dos cuotas impagadas deberán

cumplir un día de privación de libertad, y al
pago de las costas causadas en la tramita-
ción del presente procedimiento, si las hu-
biere.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación ante este mismo Juzgado y
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Ana Belén Ona Oyana,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/4.043/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 694 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 377 de 2008

En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Belén Sánchez Hernán-
dez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 39 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 694 de
2008, seguidos por la presunta falta de veja-
ciones injustas, en los que han sido partes: el
ministerio fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como implicados,
doña María Rodríguez Machuca y don Ra-
fael García Sánchez, he venido a dictar la
presente resolución, a la que sirve de base el
siguiente

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Ra-
fael García Sánchez, como autor de una fal-
ta de vejaciones injustas prevista y penada
en el artículo 620.2 del Código Penal, a la
pena de diez días de multa, con una cuota
diaria de 4 euros, con el apercibimiento ex-
preso de que, en caso de impago, deberá
cumplir un día de privación de libertad por
cada dos cuotas no satisfechas, así como al
pago de las costas causadas, si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación ante este mismo Juzgado y
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.


